
GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 865 

SESIÓN 

DEL DÍA 2 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Se leyó el Acta del dia 20 de Agosto. 
Se mandó pasar á la comisión de Hacienda la noti

cia que de orden de la Regencia daba el Ministro del ra
mo, del estado de caudales de la Tesorería general, per
teneciente á la semana desde 8 hasta 14 de Agosto del 
corriente. 

Igual noticia, por el mismo Ministro de Hacienda, 
del estado de caudales de la caja de. Tesorería general 
correspondiente á la semana desde 15 hasta 21 de Agos
to del que rige, se mandó pasar á la comisión de Ha
cienda. 

El Secretario de la Gobernación de la Península, en 
papel dé 1.° del corriente, expone, de orden de la Regen
cia, la necesidad que hay de una pronta resolución so
bre las observaciones del jefe político de esta provincia, 
acerca de alojamientos de los Sres. Diputados; y dada 
cuenta, se mandó pasar á la comisión de Alojamientos. 

El Sr. D. Ventura de los Reyes, Diputado por la 
provincia de Manila, en representación de 26 de Agosto, 
pidió que S. M. le dispensase los derechos de 5.003 pe
sos 5 reales fuertes que por razón de sus dietas se le 
han remitido por el navio San Pedro Alcántara, proce
dente de Veracruz, á cuya solicitud se accedió. 

A la comisión de Dietas se mandó pasar la represen

tación del Sr. Diputado D. José Becerra, dirigida á que 
en la Tesorería no se le descuente, en el ajuste de cuen
tas de sus dietas, el tiempo que ha estado ausente con 
justa causa. 

Se dio cuenta del oflcio del Ministro de Guerra, por 
el que avisa, acompañando 16 documentos, la capitu
lación que el comandante de la vanguardia del ejército 
del Alto Perú, D. Pío Tristan, ha hecho con los enemi
gos de resultas de la desgraciada acción del 20 de Fe
brero del corriente, en la Tablada de Salta, cuyo suce
so ocasionó la retirada del ejército hasta Oruro, dispues
ta por su general D. José Manuel Goyeneche. Enterado 
S. M. de este particular, no menos de las medidas opor
tunas que quedaba á tomar la Regencia sobre estos 
acontecimientos, y también de la providencia que el 
virey del Perú acordó en junta de guerra para hacer 
salir de aquella provincia sin formalidad de juicio á to
dos los sugetos libertinos y sindicados de revoluciona
rios, lo mandó pasar á la comisión de Constitución, en
cargando su más pronto despacho. 

Se levantó la sesión. == José Miguel Gordoa y Bar
rios, Presidente. = Juan Manuel Subrié, Diputado Se
cretario. =:Miguel Eiesco y Puente, Diputado Secre
tario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 4 DE SETIEMBRE DE 1813 

Se leyó el Acta del dia 2 del mes que rige. 
El Sr. Diputado Larrazábal hizo la siguiente pi'opo-

siciont 
«Habiendo acordado el Congreso que sus individuos 

no puedan ausentarse de la provincia de Cádiz ínterin 
no se hayan instalado las próximas Cortes ordinarias, 
mande V. M. que hasta esta época sigan ganando los 
mismos las dietas de Diputados, abonándoseles por la 
Tesorería general como hasta aquí; é instaladas aque
llas, se asigne y entregue efectivamente, para los gas
tos del viaje, á cada uno de los que, no debiendo quedar 
en ellas, quisiesen regresar á sus casas ó á anteriores 
destinos, el equivalente á dos mesadas, ó más, de las 
que tuvieren devengadas, hasta el dia que las nuevas 
Cortes celebren su primera sesión; y que el tesorero ge
neral haga el ajuste total de dietas á los Diputados, sa
tisfaciéndoles su respectivo alcance en dinero; y en la 
parte que éste no alcanzase, en libramientos de fácil y 
espedito cobro, para la provincia que á cada uno más 
bien acomodare.» 

Pasó, de orden de S. M., á la comisión de Dietas, 
para su más pronto y preferente despacho. 

Se dio cuenta de la representación de D. Manuel 
Cabanas, portero del Coné:reso de Cortes, reducida á que 
al expedirse los títulos qae se lian mandado librar á 
todos los porteros, no se le dé al suplicante el último do 
este número, sino el segundo, que le corresponde, cuya 
representación se pasó á informe de la Secretaría. 

El Sr. Presidente manifestó á S. M. que por un señor-
Diputado se le habia entregado la representación que 
hacia presente, con el objeto de que S. M., penetrado 
de las razones que le apoyan, el mérito que tenia y el 
puesto que ocupaba, se sirviese dispensarle el defecto 
de que adolecía en sus natales para optar á prebendas, 
canongías y dignidades; cuyo vicio circunstanciada
mente se hizo presente sin descabrir la persona. Su Ma
jestad, acordando no se leyese dicha representación, ac
cedió á la dispensa de dicho defecto en toda la extensión 
que corresponde á la soberanía temporal. 

Se levantó la sesión. = José Miguel Gordoa y Bar
rios , Presidente. = Juan Manuel Subrié, Diputado 
Secretario. =Miguel Riesco y Puente, Diputado Secre
tario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE ISIO. 867 

SESIÓN 

DEL DÍA 5 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Se leyó el Acta del dia 4 del corriente. 
Se presentó el informe de la Secretaría sobre la so

licitud de D. Manuel Cabanas, portero de las Cortes, 
reducido á que'se pida informe al mayordomo mayor, 
y sin perjuicio se despachen los títulos, dando á Don 
Antonio Blanco el de portero mayor, pero, sin designar 
el orden de plazas en los demás, cuya antigüedad po
drá fijarse en vista del informe del mayordomo mayor; 
á lo que S. M. accedió. 

Se dio cuenta del informe de la comisión de Justi
cia, en que es de parecer puede S. M., atendidos los 
distinguidos méritos del Presbítero D. Gervasio Vera, 
capellán del Hospital Eeal de Antequera de Oajaca, 
concederle la gracia de legitimación para obtener bene
ficios y curatos de Real presentación; y S. M. resolvió 
dispensando dicha gracia de legitimación. 

El juez de primera instancia de Cádiz representó, 
por oficio de 25 de Agosto del corriente, haber estado 
esperando los informes de los Sres. Diputados que fue
ron insultados por una multitud de pueblo, y que no 
habiéndolos recibido, y hallándose embarazado con no 
saber quiénes sean dichos Sres. Diputados, lo hace pre
sente á S. M. para evitarse responsabilidad en asunto de 
semejante naturaleza. En la sesión sobre este punto el 
Sr. Diputado Sánchez dio la razón de los señores insul
tados, que lo fueron los Sres. Rech, Moreno, Barcena y 
Bravo Ibañez; y con ella resolvió S. M. se contestase 
en el particular. 

En la exposición del penitente que, por condacto 
de Fray Juan Nepomuceno del Carmen, de esta ciudad, 
bajo de sigilo sacramental, resolvía hacer una restitu
ción de fraudes que en compañía de otros ha causado 

á la Hacienda nacional, y solicitaba entregar bajo de 
recibo 75 vales Reales, y que para aquietar su concien
cia, por no saber la cuota fija, ni si sus cómplices han 
restituido, imploraba la piedad de S. M. para que se le 
perdonase la suma á que pueda ser responsable, las co
misiones reunidas de Hacienda y Eclesiástica expu
sieron: 

1.° Que se pasase la exposición á la Regencia pa
ra que disponga se recojan los vales Reales que se ex
presan, y se dé el correspondiente recibo. 

2.° Que se diga no haber lugar á la remisión que 
se solicita, previniendo á Fray Juan Nepomuceno del 
Carmen haga entender á su penitente la obligación en 
qae quedaba de instar á sus cómplices á la restitución 
de lo robado; y no verificándolo, la en que él se halla 
de cumplir sus buenos propósitos, realizándolos con ar
reglo á las reglas de la sana moral, aplicadas á las cir
cunstancias de su estado y familia, sin olvidarse de los 
apuros" que la Nación padece. 

Su Majestad resolvió en todo conforme la opinión de 
dichas comisiones. 

Se pasó á la comisión de Ultramar el papel del Mi
nisterio de Guerra dando cuenta á S. M., de orden de 
la Regencia del Reino, de la sublevación ocurrida en la 
isla Mai'garita, del 12 al 16 de Junio último, con depo
sición y arresto de su gobernador, el teniente coronel 
D. Pascual Martínez, con todos los documentos que le 
acompañaban. 

Se levantó la sesión. = José Miguel Gordoa y Bar
rios, Presidente. =:Juan Manuel Subrié, Diputado Se
cretario. =Miguel Riesco y Puente, Diputado Secre
tario. 
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868 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES. 

SESIÓN 

DEL DÍA 7 DE SETIEMBRE DE 1813, 

Se leyó el Acta del 5 del corriente. 
Se dio cuenta del estado semanal de la caja de Te

sorería general desde 2.2 hasta el 28 del anterior, y Su 
Majestad quedó enterado, pasándolo á la comisión de 
Hacienda. 

El Ministro de la Guerra avisa, de órdeu de la Re
gencia, en oficio del dia, del que se habla recibido del 
Sr. Duque de Ciudad-Rodrigo dando parte de las ope
raciones del ejército enemigo, en el que, por extracto 
del oficio, en Lesaca, fecha 25 de Agosto del corriente, 
consta haber sido reforzado el enemigo, que esperaba 
serlo más con un cuerpo considerable que debia llegar 
de lo interior; que el enemigo estaba fortificando sus 

fronteras; que los, buques que conduelan la artillería 
hablan llegado á Pasages; que el fuego contra la plaza 
de San Sebastian recomenzaría mañana; que Lord Gui
llermo Bentink avisaba á dicho Sr. Duque que Suchet ha
bía reunido en Villafranca las fuerzas de su mando en 
el número de 25 á 30.000; que Lord Bentink también 
habia reunido todas las suyas sobre el río Gaya, y sus
pendido el sitio de Tarragona; que de este sitio, por no 
ser ventajoso y por no haber llegado todas las tropas 
que esperaba, se retiró á Cambrills, dejando á Tarragona 

descubierta, cuya plaza evacuó el mariscal Suchet, vo
lando las fortificaciones, y se retiró dicho mariscal á 
Barcelona; y que esta conducta militar de Lord Guiller
mo ha merecido-la entera aprobación del Sr. Duque, 
por considerar no tenia las fuerzas suficientes para ata
car al enemigo. A consecuencia de la lectura de este 
extracto, se hizo por el Sr. Ostolaza la siguieete pro
posición: 

uQue se pida á la Regencia copia del parte origi
nal que con fecha 25 do Agosto ha remitido el Duque 
de Ciudad-Rodrigo; reservando lo que sea respectivo á 
los planes de campaña.» 

Fué admitida á discusión esta proposición, y ha
biéndose sujetado á la decisión de S. M. si se procede
ría acto continuo á su discusión, resultó la votación em
patada, á 78 por una parte ó igual número por los que 
votaban qne no se discutiría acto continuo. Publicada 
esta votación, el Sr. Ostolaza la reclamó equivocada, y 
como esto produjese por unos y otros grande empeño en 
sostenerla é instar por la equivocación, el Sr. Presidente 
levantóla sesión. =José Miguel Gordoa y Barrios, Pre
sidente.=Juan Manuel Subrié , Diputado Secretario.= 
Miguel Riesco y Puente, Diputado Secretario. 
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ACTAS DE LAS SESIONES 

DE LA 

ü n N P E R l i l T I DI CORTES. 

Habiendo las Cortes generales y extraordinarias nombrado para la Diputación permanente, en 6 de 
este mes, á los Sres. D. José de Espiga, D. Mariano Hendióla, D. Jaime Creus, D. José Joaquín de Ol
medo, D. Teodoro Santos, D. Antonio Larrazábal y Marqués de Espeja, y en la clase de suplentes á Don 
José Ceballos y á D. José Antonio Navarrete; los individuos de la Diputación, considerando que si se ins
talaban en el dia señalado por el Reglamento interior de las Cortes ordinarias, no tenian lugar de llenar 
las funciones que les prescribe el art. 111 de la Constitución, acordaron consultar á las Cortes sobre el 
particular, y éstas, en 8 del corriente, resolvieron que la Diputación se instalase inmediatamente para 
cumplir las obligaciones que le eran propias. = H a y una rúbrica. 
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DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE CORTES, 

EN CÁDIZ Á 9 DE SETIEMBRE DE 1813. 

En virtud de la resolución de las Cortes generales 
y extraordinarias del dia de aj'er, procedieron hoy á 
instalarse los individuos de la Diputación permanente, 
y en consecuencia nombraron para Presidente al señor 
D. José de Espiga, y para Secretario á D. José Joaquín 
de Olmedo, acordando se diese parte de todo á las Oór' 
tes y á la Regencia del Reino. 

Se acordó se tuvieren por presentados á la Diputa
ción los Sres. D. José Canga Arguelles, Diputado á las 
Cortes ordinarias por la provincia de Asturias; D. Die
go Glemenciu, por la de Murcia; D. Francisco Tacón, por 
la misma; D. Antonio Cuartero, por la de Cuenca, y Don 

Antonio Díaz, por la de Granada, que en 7 del corriente 
se presentaron á la Secretaría. 

Se presentó hoy el señor D. José Miguel Quijano, Di
putado por la provincia de Mérida de Yucatán, y se 
acordó que se escribiesen en el registro correspondiente 
los nombres de todos los presentados y los de sus pro
vincias. 

Acordó también la Diputación reunirse todos los dias 
á las diez de la mañana, y se levantó la sesión.=José 
de Espiga. =Mariano Mendiola. = Jaime Creu3.:=José 
Joaquín de Olmedo. =José Teodoro Santos. = Antonio 
Larrazábal.=:El Marqués de Espeja. 
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872 ACTAS. DE LAS SESIONES 

SESIÓN SEGUNDA 

EN EL DIA 10 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Leida el Acta de ayer, y firmada por todos los in
dividuos de la Diputación permanente, se acordó que 
el dia 15, á las diez de la mañana, se abrirla la sesión 
de la primera Junta preparatoria. 

Se presentaron los Sres. D. Gonzalo de Herrera, Di

putado por la isla de Cuba, y D. Francisco Javier Caro, 
por la de Santo Domingo, y se acordó que se escribie
sen en el Registro sus nombres y los de sus provincias. 

Solevantó la sesión. = José de Espiga, Presidente. = 
José Joaquín de Olmedo, Secretario. 
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DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE CORTES. B73 

SEffl TERCIA 

EN EL DÍA 11 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Leída el Acta de ayer, se movieron algunas dudas 
que podían embarazar las Juntas preparatorias. Estas 
dudas eran las siguientes: primera, ¿los individuos de la 
Diputación, tendrán, ó no, voto en las deliberaciones de 
las Juntas preparatorias? Segunda, ¿cuándo deberán 
asistirlos Diputados que han de suplir por los propieta

rios que no hayan llegado, para pasarles el aviso cor
respondiente? Tercera, ¿qué número de Diputados se ne
cesita para la instalación de las Cortes? Se acordó que 
se consultase á las Cortes, 

Se levantó la sesión. = José de Espiga, Presiden
te. = José Joaquín de Olmedo, Secretario. 
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814 ACTAS DE LAS SESIONES 

SESIÓN CUARTA 

EN EL DÍA 12 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Eeunida la Diputación, se leyó el Acta de ayer 
y se presentaron los Sres. D. Andrés 011er, Diputado 
por la provincia de Cataluña, y D. Gabriel Carrillo, 
por Córdoba, y se acordó que sus nombres y el de 

sus provincias se escribiese en el registro correspon
diente. 

Se levantó la sesión. = José de Espiga, Presidente.= 
José Joaquín de Olmedo, Secretario. 
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DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE CORTES. 875 

SESIÓN QUINTA 

EN EL DÍA 13 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Leida el Acta de ayer, y presentados los Sres. Don 
Juan Pérez Pastor, Diputado por Murcia; D. Francisco 
Martínez de la Rosa, por Granada; D. Pedro Lainez, por 
la misma; D. Vicente Eamos y García, por la misma; 
D. José de Huerta, por la misma, y D. Ramón López Pe-

legrín, por Guadalajara, se acordó que se anotasen en 
el registro sus nombres y los de sus provincias. 

Se levantó la sesión. =José de Espiga, Presidente. = 
José Joaquín de Olmedo, Secretario. 
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876 ACTAS DE LAS SESIONES 

SESIÓN SEXTA 

EN EL DÍA 14 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Leída el Acta, y presentados los Sres. Tf. Francisco 
Rodríguez de Ledesma, Diputado por Extremadura; Don 
Pedro Alcántara de Acosta, por Cuba; D. José deBarona, 
por la misma; D. Eugenio de la Peña, por Madrid; Don 
Andrés Navarro, por Cuenca; D. Mateo Norzagaray, por 
Madrid; D. Pedro González de Tejada, por lamisma; Dou 
Jerónimo Diez, por Salamanca, y D. Francisco Arango, 
por Cuba, se acordó que se anotasen en el registro sus 
nombres y los de sus provincias. 

Debiendo abrirse mañana la primera Junta prepara
toria, se procedió, según el art. 12 del Reglamento, 
al nombramiento de dos Secretarios y de los escruta
dores. 

Quedaron nombrados para Secretarios el Sr. Marqués 
de Espeja y D. José Joaquín de Olmedo; y para escru
tadores los Sres. Creus, Mendiola, Larrazábal y Santos. 

Se levantó la sesión. =José de Espiga, Presiden
te. =José Joaquin de Olmedo, Secretario. 
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DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE CORTES. 8 77 

EN EL DÍA 15 DE SETIEMBRE DE 1813. 

PRIMERA m n PREPARATORIA. 

Leída el Acta de ayer, y presentados los Sres. Don 
Tomás Istúriz, Diputado por Cádiz; D. Modesto Gal van 
Escudero, por Extremadura; D. Francisco Domingaez 
Solis, por la misma; D. Diego Ramos Aparicio, por la 
misma; Marqués de Iscar, por Sevilla; D. Juan Casava-
11o y Vera, por la misma; D. Diego Martin Blanco, por 
la misma; D. Jaan López de Reina, por la misma; Don 
Manuel Oarasa, por la misma; D. Diego José Márquez, 
por la misma, y D. José de Vargas y Ponce, suplente 
por Madrid, se acordó que se anotasen en el registro sus 
nombres y los de sus provincias. 

Enseguida, siendo ya la hora seiáalada, se bajó al 
salón de Cortes para celebrar en público la primera 
Junta preparatoria, la que abrió el Sr. Presidente con 
un breve y oportuno discurso; el cual, concluido, man
dó leer los artículos I H , 113 y 113 de la Constitución; 
y leídos, se procedió á nombrar la primera comisión de 
Poderes^, compuesta de cinco individuos que han de 
examinar los de todos los Diputados á las Cortes ordi
narias, y quedaron nombrados los Sres. Canga Argue
lles, Huerta, Herrera, Tacón y Peña. 

Después se procedió á nombrar la comisión que ha 
de examinar los poderes de los cinco individuos de la 
primera comisión, y quedaron nombrados los Sres. Is
túriz, Carrillo y Caro; y se dio por concluida la prime
ra Junta preparatoria. 

Se levantó la sesión, = José de Espiga, Presidente. = 
José Joaquín de Olmedo, Secretario. 

Nota primera. Después de leídos los artículos de la 
Constitución, según la lista de los Sres. Diputados á las 

Cortes ordinarias faeron entregando sus poderes los 
Sres. Canga Arguelles, Tacón, Guartero, Diaz, Guijar
ro, Herrera, Caro, 011er, Carrillo, Pastor, Martínez de 
la Rosa, Láinez, Ramos García, Huerta, López Pelegrín, 
Rodríguez de Ledosma, Acosta, Barona, Peña, Navarro, 
Norzag-aray, González de Tejada, Diez, Istúriz, Galvan 
de Escudero, Domínguez Solís, Ramos Aparicio y Ca-
rasa; con los cuales se celebró esta Junta preparatoria, 
en la que propuso el Sr. Presidente si el nombramiento 
de los individuos de las comisiones sería á pluralidad 
absoluta ó respectiva en votos; y convinieron en que 
fuese respectiva. 

Nota segunda. Se recibió un oficio de los Secreta
rios de las Cortes generales y extraordinarias, de 13 
del corriente, en que comunican que las mismas, sobre 
las dudas que les propuso la Diputación permanente en 11 
de este mes, resolvieron: 

1.° Los individuos de la Diputación permanente no 
tendrán voto en las deliberaciones de las Juntas prepa
ratorias. 

2.° La Diputación permanente, luego que le conste 
por las actas de elecciones, ó por las noticias que le co
munique el Gobierno, ó que sean de notoriedad, que se 
hallan varías provincias en los casos que se expresan en 
el art. 109 de la Constitución, pasará los avisos corres
pondientes á los respectivos Diputados, y hará en pú
blico el sorteo, con la competente anticipación; y en eL 
dia 24 les pasará el aviso debido para que concurran 
el día 25 al nombramiento de Presidente y Secretarios. 

3.° Para la instalación de las Cortes, basta el núme
ro señalado por el Reglamento; y el de la Constitución 
para lo que en ella se previene. = H a y dos rúbricas. 
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878 ACTAS DE LAS SESIONES 

SESIÓN O C M 

EN EL DÍA 16 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Leida el Acta de ayer, y los partes de sanidad del 
15 y 16, se presentó D. Pedro Mejía, Diputado por la 
provincia de Jaén, y se acordó que se anotasen en el re
gistro su nombre y el de su provincia. 

D. José Campoy, impresor, con quien la comisión 
del Diario habia contratado la impresión de las sesiones 
atrasadas, representó á la Diputación permanente que 
no podrá cumplir la contrata, porque muchos Diputa
dos no habian entregado sus discursos, y la Diputación 
acordó que estando resuelto por las Cortes que los dis
cursos se entregasen dentro de tercero dia, para no re
trasar la publicacisn del Diario, siguiese adelante la 
impresión, omitiendo aquellos discursos que no se en
tregasen en el dia. 

Como desde que se leyó en sesión pública de las 
Cortes generales y extraordinarias el oficio de la Re
gencia dando parte de las activas |providencias que to
maba, con motivo de la noticia oficial de haberse decla
rado la epidemia en Gibraltar, han crecido los rumores de 
haberse introducido ya en esta plaza, la Diputación per
manente ha tomado este asunto eu sus anteriores se
siones en la más seria consideración; pero jamás se re
solvió á tomar alguna providencia, que no solo podría 
ser importuna, no habiendo recibido noticias oficiales 
del Gobierno, sino también podria inquietar la tranqui
lidad pública, confirmando los ya harto generales temo
res del pueblo sobre el peligro de la peste. Mas al fin, 
teniendo la Diputación necesidad de saber qué crédito 
deberla dar á aquellos rumores, que se aumentaban ca
da vez más, y considerando por otra parte que su pri
mera obligación era remover todos los obstáculos que 
podrían oponerse á la reunión de las Cortes ordinarias, 
que diflcilmente se reunirían, esparcidas las noticias de 
la epidemia, acordó nombrar una Diputación que, acer
cándose al Gobierno, se informase del verdadero estado 
de la salud pública, y de las providencias que tomaba, 
para afianzar mejor las determinaciones que convi
nieran. 

Nombrada la Diputación de dos individuos, que lo 
fueron los Sres. Espiga y Mendiola, todavía se suspen

dió este paso, sabiéndose que estaba pendiente el infor
me del Consejo de Estado sobre el asunto. En estas cir
cunstancias, se recibió el parte de sanidad á las dos de 
la tarde, y llamó la atención de la Diputación el traer 
sobrescrito dos luegos, y el aumento que se notaba de 
los muertos. Se creyó entonces que debía pasar la Di
putación al Gobierno, cuyo silencio extrañaba en tan 
crítica situación. 

Vueltos los individuos á la Diputación permanente, 
expusieron que habian hecho presente al Gobierno loa 
motivos de su comisión, y que les respondió la Regen
cia que esperaba el dictamen del Consejo de Estado pa
ra tomar una resolución, que comunicarla inmediata
mente á la permanente. 

En esta virtud, acordó la Diputación estar reunida 
por la tarde, esperando la resolución del Gobierno para 
acordar lo que creyese conveniente. 

Eran ya las nueve de la noche, y todavía no se ha
bia recibido razón ni oficio alguno del Gobierno. 

A las nueve y diez minutos de la noche se recibió 
un oficio del Gobierno, en que, por medio del Secreta
rio de la Gobernación, pedia la Regencia se convoca
sen las Cortes extraordinarias para tratar de traslación 
de las Cortes y del Gobierno á otro punto fuera de es
ta plaza. La Diputación permanente acordó por una
nimidad que se convocasen las Cortes extraordinarias a l ' 
momento, y que se circulase la correspondiente convo
catoria á los Sres. Diputados existentes en esta plaza. 

Convocadas por la Diputación permanente las Cor
tes extraordinarias, se ofreció la duda de quién habia de 
presidir la sesión para que habian sido convocadas las 
Cortes extraordinarias; y habiendo preguntado el Se
cretario de la Diputación permanente, si continuarla el 
Presidente de las Cortes generales, como asimismo los 
Secretarios que habian cesado el dia 14, por unanimidad 
se declaró que continuaran todos en los mismos oficios; 
y ocupando estos sus respectivos lugares empezó la pri
mera sesión de las Cortos extraordinarias. = José de Es
piga, Presidente. = José Joaquín de Olmedo, Secre
tario. 
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DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE CORTES. 8 7y 

SESIÓN N O M 

EN EL DÍA 17 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Reunida la Diputación, no ocurrió negocio particular que tratar, y se levantó la sesión. = José de Espiga, 
Presidente.=José Joaquín de Olmedo, Secretario. 
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SEffl DECIl 

EN EL DÍA 18 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Reunida la Diputación, se presentaron los señores 
D. Ramón Despuig y D. Miguel Fluxá, por Mallorca, y 
D. Cayetano Marimon, por Cataluña; y habieado entre
gado sus poderes, se mandaron pasar á la comisión de 
los cinco individuos para su examen. 

Se leyeron cinco oficios del Secretario de la Gober
nación de la Península: en el primero acompañaba la 
certificación de la acta celebrada por la Junta prepa
ratoria de Valencia para las elecciones de Diputados á 
las Cortes próximas ordinarias; en el segundo, los testi
monios de la Junta preparatoria de Vizcaya para la 
elección de Diputados para las próximas Cortes ordina
rias, y de la división de partidos de ella; en el tercero, 
las actas de la Junta preparatoria para la elección de 

Diputados para las Cortes ordinarias por la provincia de 
Avila; en el cuarto, testimonio de las actas de la Junta 
preparatoria para las elecciones de un Diputado y un 
suplente para las Cortes ordinarias, por la provincia de 
Álava, y en el quinto una exposición del jefe político 
de Falencia y acuerdo de las Juntas electorales de 
partido y de provincia sobre ciertas dudas acerca de 
las elecciones para Diputados á las Cortes ordinarias 
por el partido de Carrion. 

Se mandó que se uniesen á sus respectivos expe
dientes, y que á su tiempo pasasen á la comisión de Po
deres. 

Se levantó la sesión. =José de Espiga, Presiden-_ 
te. =José Joaquín de Olmedo, Secretario. 
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DE LA DIPUTACIÓN PEBMANENTE DE CORTES. 881 

SESIÓN ÜNDEGIIA 

EN EL DIA 19 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Reunida la Diputación permanente, se leyó la Acta 
del dia anterior, y los Sres. D. Juan Lopc-z de Reina, 
Marqués de Iscar, D. Juan Caraballo y Vera, D. Diego 
José Márquez y D. Diego Marin Blanco, Diputados por 
la provincia de Sevilla para las próximas Cortes ordi
narias, como también D. Juan Antonio Jiménez, que lo 
es por la de Granada, presentaron sus poderes, y todos 
se mandaron pasar á la comisión de cinco individuos 
para su examen, y que del nombre del último se tomase 
razón en el registro de la Secretaría, mediante haberse 
tomado de los anteriores que ya se hablan presentado, 

quedando advertidos de presentarse el dia de mañana á 
las diez en el salón de Cortes. 

Seguidamente se presentó el Sr. D. Mariano García 
de Zamora, arcediano de Villena, Diputado por la pro
vincia de Murcia para las próximas Cortes ordinarias, 
á quien se encargó presentase prontamente sus poderes, 
para que pasasen en el dia á la comisión. 

En efecto, en la misma mañana exhibió los poderes á 
la Diputación. 

Se levanto la sesión. = José de Espiga, Presidente. = 
José Joaquín de Olmedo, Secretario. 
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SESIÓN D Ü O D É G l l 

EN EL DÍA 20 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Leida el Acta de la primera Junta preparatoria, y 
los artículos 114y 115 de la Constitución, y los 16, 
l7 , 18 y 19 del Reglamento de Cortes, se dio cuenta 
del dictamen de la primera comisión de Poderes , en 
virtud del cual se aprobaron los de los Sres. Istúriz y 
Cepero, por Cádiz; 011er y Marimon, por Cataluña; Le-
desma, Aparicio, Galvez Escudero y Solis, por Extrema
dura; Ramos García, Lainez, Martínez de la Rosa, Diaz 
del Moral y Jiménez Pérez , por Granada; López Peli-
grin, por Guadalajara; Pérez Pastor y Zamora, por 
Murcia; Norzagaray y González de Tejeda, por Madrid; 
Fluxá y Despuig, por Mallorca; Acosta y Barona, por 
Cuba, y Caro, por Santo Domingo. 

En YÍrtud del dictamen de la segunda comisión 
de Poderes, se aprobaron los de los cinco señores que 
componían la primera, á saber: Canga Arguelles, por 
Asturias; Tacón, por Murcia; Huerta, por Granada; 
Peña, por Madrid, y Herrera, por Cuba. Y habiéndose 
resuelto al principio que se tratase con posterioridad 
sobre los poderes que ofreciesen alguna duda, se pro
cedió á tratar de los de esta clase, que fueron: los 
de los Sres. Cuartero, Navarro, García Page y Do-
minguez, por Cuenca. La dificultad que ocurrió so
bre esta elección, estaba reducida á que existia una 
proposición del Sr. Conde de Buenavista, admitida por 
las Cortes generales y extraordinarias, para que se to
masen en consideración las elecciones de la misma pro
vincia; pero la comisión opinaba que, estando ya apro
bada por las Cortes aquella elección, debían aprobarse 
los poderes de los dichos Sres. Diputados por Cuenea; 
y así quedó resuelto. 

Se aprobaron los podere.s del Sr. Carrillo, por Cór
doba, por estar arreglados á la Constitución, aunque 
altaban algunas actas intermedias. 

Acerca de la elección de Sevilla, teniendo en consi
deración la comisión de Poderes las reclamaciones del 
pueblo de Bspartinas, era de dictamen que se aprobase 
la elección, y que las reclamaciones pasasen á la comi-
sién de Infracciones de Constitución; en cuya virtud 
se aprobaron los poderes de los Sres. Caraballo, Mar
qués de Iscar, Reina, Blanco, Márquez y Carasa, Dipu
tados por Sevilla. 

Sobre la elección de Mérida de Yucatán, la misma 
comisión expuso que había una reclamación que, justi
ficada, anularía aquel acto; pero que no habiendo esta 
justiñcacion, pasase el expediente á la comisión de Le
gislación, sin perjuicio de que se admitiese al Sr. Qui-
jano; y así quedó aprobado 

Sobre los poderes del Sr. Diez, por Salamanca, no 
dio dictamen la comisión, porque había pedido infor
me al Gobierno sobre una duda que le ocurría sobre 
aquella elección. 

No se admitió á discusión la siguiente proposición 
del Sr. 011er: 

«Que todas las reclamaciones que haya de las ac
tas remitidas por las Juntas electorales, que no estén 
aprobadas por las Cortes generales y extraordinarias, 
se lean para que esta Junta preparatoria decida, á plu
ralidad de votos, sobre ellas.» 

Se pasaron á la comisión de Poderes los del señor 
D. Antonio Calvo y Rubio, Diputado por la provincia 
de Córdoba. 

El Sr. Presidente anunció que el dia 24 habría otra 
Junta preparatoria para tratar de los poderes que que
daron sin aprobarse, y de los que se prasentasen de 
nuevo. 

Se levantó la sesión. =José de Espiga, Presidente. = 
José Joaquín de Olmedo, Secretario. 
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DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE CORTES. 883 

SESIÓN DÉCllTERGERA 

EN EL DIA 21 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Leida el Acta de ayer, acordó la Diputación permanente que se pasase el aviso á los Diputados suplentes que 
estuviesen ausentes, por medio del Secretario de la Gobernación, para que asistan el dia 25 á la instalación de 
las Cortes ordinarias, y que el mismo oficio se pasase el 24 á los que estuviesen en esta plaza. 

Se levantó la sesión. =No hubo parte de sanidad. =José de Espiga, Presidente. =Jose Joaquín de Olmedo, 
Secretario. 
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SESIOI DMACUiRTA 

EN EL DÍA 22 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Leida el Acta de ayer y parte de sanidad del 21, 
se pasaron á la comisión de Poderes los presentados por 
D. Manuel Fernandez Manrique, Diputado por Guadala-
jara; por D. Francisco Castañedo, D. Francisco Moreno 
y D. Pedro Mejía, Diputados por Jaén. 

Se dio cuenta de tres oñcios del Secretario de la 

Gobernación, incluyendo las actas de elección de las 
provincias de Palencia, Valencia y Burgos, y se acor
dó que esos documentos se uniesen al expediente, y 
que á su tiempo pasasen á la comisión de Poderes. Se 
levantó la sesión. = José de Espiga, Presidente. = José 
Joaquín de Olmedo, Secretario. 
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DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE CORTES. 885 

SESIOI DECIlQOím 

EN EL DÍA 23 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Leida el Acta do ayer y parte de sanidad del 22, 
se dio cuenta de una representación de D. José María 
Aurrecoechea y D. José Antonio de Zalbidea, síndicos 
comisarios de la quiebra y concurso de acreedores de 
la casa de Torre hermanos, sobre infracción de Consti

tución cometida por el Supremo Tribunal de Justicia, 
y se acordó que el expediente y su extracto se guarda
se para presentarlo á las Oórtes. 

Se levantó la sesión.^José de Espiga, Presiden
te. =Josó Joaquín de Olmedo, Secretario. 
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SESIOIl DECIMSEffl 

EN EL DÍA 24 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Leída el Acta de la segunda Junta preparatoria del 
^0 y el art. 21 del Reglamento, se dio cuenta del dic
tamen de la comisión de Poderes, en virtud del cual se 
aprobaron los de los Sres. Arce y Diaz García, Diputa
dos por Extremadura; los de los Sres. Castañedo, Mejia 
déla Cerda y D. Francisco Moreno Martínez, por Jaén; 
los del Sr. Capaz, por Cádiz; los del Sr. Fernandez Man
rique, por Guadalajara, y los del Sr. Calvo y Rubio, 
por Córdoba. 

El Sr. Presidente anunció que todos los señores cu
yos poderes estuviesen aprobados en estas dos Juntas 
preparatorias acudiesen á la Secretaría por sus certiñ-
caciones, y que mañana á las diez del dia asistiesen á 
la instalación de las Cortes ordinarias, y se dio por con 
cluida la tercera Junta preparatoria. 

Continuó la sesión de la Diputación permanente; se 
leyó el parte de sanidad del dia de ayer; se presentó 
con sus poderes el Sr. D. José Antonio Larrumbide, Di

putado por Guipúzcoa, y se acordó que se escribiese en 
el registro su nombre y el de su provincia, y que los 
poderes pasasen á la comisión. 

En consecuencia, habiéndose ya pasado al señor 
Zumalacárregui el correspondiente oñcio para que con
curriese mañana á la instalación de las Cortes, co
mo suplente por la misma provincia de Guipúzcoa, se 
acordó que se pusiese en su noticia la presentación 
del Diputado propietario, para su inteligencia y go
bierno. 

Se recibió un oficio del Sr. D. Manuel Aróstegui, 
Diputado suplente por Álava, en que pide se le tenga 
por excusado de asistir á la instalación de las Cortes, por 
estar en esta ciudad D. Prudencio María de Vereste-
gui, Diputado propietario por aquella provincia. La Di
putación permanente quedó enterada, y se levantó la 
sesión. = José de Espiga, Presidente. = José Joaquín de 
Olmedo, Secretario. 
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DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE CORTES 887 

DiCI r 
EN EL DÍA 2b DE SETIEMBRE DE 1813. 

ULTIMA JUNTA PREPAKATORIA. 

INSTALACIÓN DE LAS CORTES ORDINARIAS, 

Leída el Acta de la tercera Junta preparatoria, y 
loa artículos 22, 23, 24 y 25 del Reglamento, expuso 
el Sr. Canga Arguelles que habiéndose examinado por 
la comisión todos los poderes de los Diputados propie
tarios, debía hacerse lo mismo con las certificaciones 
que en lugar de poderes presentaban los suplentes, para 
que se viese si tenían todas las cualidades necesarias 
para ser Diputados. Pero habiendo manifestado varios 
señores los inconvenientes que presentaba esta discu
sión, estando ya aprobados por las Cortes generales y 
extraordinarias los poderes de los suplentes, nivelándo
los al tenor y límites de los que tienen los Diputados á 
las Cortes ordinarias, no pareció necesario que recaye
ra sobre este asunto resolución alguna, y se procedió al 
juramento constitucional. 

En consecuencia, leyó el Secretario la fórmula del 
juramento, y después de jurar el Presidente y demás 
individuos de la Diputación permanente, que debían que
dar en las Cortes ordinarias, poniendo las manos sobre 
ios Santos Evangelios y diciendo: si j%ro, hicieron lo 
mismo todos los Sres. Diputados, acercándose de dos en 
dos, y son los siguientes: 

Sres. Espiga. 
Hendióla. 
Creas. 
Olmedo. 
Larrazábal. 
Arce. 
Marqués de Lazáa. 
Villanueva. 
Capaz. 
Canga Arguelles. 
Cepero. 
Huerta. 
Martínez de la Rosa, 
Cuartero. 
Navarro. 
Torres Machí. 
Istüriz. 
Castañedo. 
Quijano. 
Jiménez Pérez, 
Esteller. 
Sombiela, 

Ortiz Calvez. 
Robles. 
Clemente. 
Ledesma. 
Castillo. 
Terán. 
Munilla. 
Obregon. 
Lainez. 
Tacón. 
Herrera.' 
Savariego. 
Ramos García. 
Ortiz Bardagí. 
Lloret y Martí. 
Martínez (D. José), 
Vega Senmanat. 
Peña. 
Norzagaray. 
Couto. 
Sufriategui. 
Avila. 
Gordoa. 
Maniau. 
Mejía. 
Escudero, 
Villela. 
Calvan de Escudero. 
Antillon. 
Solís. 
Gayola. 
Reyes. 
Foncerrada. 
Serra. 
Sierra. 
López de la Plata. 
Samartin. 
Pelegrin. 
Manrique. 
Rus. 
Gárate. 
Calvet. 
Márquez. 
Blanco. 
García Coronel, 
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Inca. 
Caraballo y Vera. 
Marqués de Iscar. 
López Keina, 
Carasa. 
Marimon. 
Barona. 
Flusé. 
Dou. 
Palacios. 
Caro. 
Rivero. 
Diaz García. 
Feliú. 
Salazar. 
Lisperguer. 
Bermudez. 
Navarréte 
Riesco. 
Carrillo. 

Ramos Aparicio. 
Ciscar. 
Pascual. 
Velasco. 
Zumalacarregui. 
Utgés. 
Martínez (D. Joaquín). 
Acosta. 
Rodrigo. 
Mejia. 
Diaz del Moral. 
Vázquez de Aldana. 
Calvo Rubio. 
Pérez. 
Sil ves. 
San Gil. 
OUer. 
Moreno. 

> Zamora. 
González de Tejada. 
Ramos Arispe. 

Se leyó enseguida la lista de todos los que hablan 
jurado, y fueron en número de 108. 

Se procedió luego á la elección de Presidente de 
Cortes, y no habiendo reunido ninguno la mayoría ab
soluta de votos en el primer escrutinio, quedaron para 
el segundo los Sres. Rodríguez de Ledesma con 44; Ro
bles con 31 y Foncerrada con 18, excluidos aquellos 
que no reunieron 10 y entre quienes se repartieron 15 
Totos. 

En el segundo escrutinio reunió el Sr. Ledesma 51 
•votos; el Sr. Robles 48; el Sr. Foncerrada 3, y no ha
biendo mayoría absoluta en favor de ninguno, se pro

cedió al tercer escrutinio por bolas entre los Sres. Ro
dríguez de Ledesma y Robles, excluido el Sr. Foncer
rada, que sacó el menor número, y resultó elegido el 
Sr. Ledesma por 55 votos, contra 49 que tuvo el señor 
Robles. 

Se procedió á la elección de Vicepresidente, y en 
primer escrutinio quedó electo el Sr. D. Gonzalo de 
Herrera por 54 votos, contra 31 que sacó el Sr. Arce, 
y l7 repartidos entre otros señores. 

Se procedió luego á la elección del primer Secreta-
i'io, y en el primer escrutinio sacó el Sr. Feliú 44 vo
tos; el Sr. Zumalacarregui 41, y entre otros señores se 
repartieron 15; no habiendo mayoría absoluta, quedaron 
para el segundo escrutinio los Sres. Feliú y Zumalacar
regui, excluidos todos los demás, pues ninguno reunió 
10 votos. Resultó elegido el Sr. Feliú por 54 votos, con
tra 46 que tuvo el Sr. Zumalacarregui. 

Se procedió á !a elección del segundo Secretario, y 
quedó elegido en el primer escrutinio el Sr. Zumala
carregui por 52 votos, contra 42 que tuvo el Sr. Ra
mos Aparicio, y 4 repartidos entre otros señores. 

Se procedió á la elección del tercer Secretario, y 
quedó elegido en el primer escrutinio el Sr. Acosta por 
55 votos, contra 34 que turo el Sr, Terán, y 13 repar
tidos entre otros señores. 

En la elección del cuarto Secretario ninguno tuvo 
la mayoría absoluta en el primer escrutinio, y queda
ron para el segundo los Sres. Diaz del Moral con 48 vo
tos y Reina con 42, excluidos todos los que no reunie
ron 10 votos. Resultó del segundo escrutinio elegido el 
Sr. Díaz del Moral por 56 votos, contra 39 que tuvo el 
Sr. Reina. 

Concluidas así las elecciones, se retiraron los indi
viduos de la Diputación permanente de sus asientos, 
que ocuparon los Sres. Presidente y Secretario elegidos; 
cesando de este modo la Diputación en sus funciones, 
y quedando constituidas ó instaladas las Cortes ordian-
rias del año 1813.= José de Espiga. = José Joaquín de 
Olmedo, Secretario. 

NOTA. Se recibió un oñcio del Sr. Zumalacárrregui, 
en el que (á consecuencia del aviso que se le dio ayer 
de estar presentado el propietario de su provincia) ex
ponía que estando Guipúzcoa comprendida en el ar
tículo 109 de la Constitución, y no debiendo quedar 
sin representación en las Cortes ordinarias, resolviese 
la Diputación permanente si debía asistir ó no á las se
siones mientras se aprobaban los poderes del propieta
rio; y la Diputación acordó que se le contestase que 
no estaba en sus atribuciones hacer declaración de le
yes y decretos, y mucho menos de los artículos de la 
Constitución.=01medo. 
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